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Estimados 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Presente.- 

De mi consideración 

Reciba un cordial saludo, sírvase en ordenar, a quien corresponda, el ingreso 
de la Escritura de Posesión Efectiva de las participaciones dejadas por la socia 
Celeste Luque Sevilla, participaciones que pertenecen a las demás .socias de la 
compañía LUQSEV CIA LTDA.,' tal y como se detalla en el documento de 
inscripción emitido por el Registro Mercantil del cantón Esmeraldas. 

Por tal motivo, solicito de manera gentil, se actualice el árbol societario de la 
compañía de acuerdo con la escritura de Posesión Efectiva otorgada en la 
notaria Primera del cantón Rio verde la provincia de Esmeraldas e inscrita el 14 
de septiembre del año en curso en el cantón Esmeraldas 

Atentamente, 

  

Cumandá Luque 

Gerente General 

0800355026 

0983049195 

Av. Shyris y Suecia, Edificio Rennazo Plaza, piso 3, of.: 304 . 

fibarraotycabogados.com 

Exp 96233
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PROTOCOLIZACIÓN 20160807000P00316 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA su PROTOCOLIZACIÓN 
oa 1 

E FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO, DEL 2016, (135 02) , 
i 

] 
i " "OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON RIO VERDE , 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
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Nombre del causante: CELESTE LUQUE SEVILLA 

0800426280 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN RIOVERDE 
- De acuerdo con l facultad prevista en el numeral 5 Art, 18 

    

  

ys pue! la COPIA que antecede 

    Dra. Jacqueí e Nueitur Grueso 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA - << 2 

DEL CANTON-RIÓVERDE 

0.8 ABR 2018 
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———NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN RIOVERDE 

4 A SEP ZO 
y Y 

  

-"DECEARACION JURAMENTADA. - VOEUNTARIA- PARA 

.. OBTENER- LA POSESION EFECTIVA DE. BIENES: DEJADOS: , , q 

POR LA: SEÑORA CELESTE LUQUE SEVILLA -QUE HACEN 
b, 

.. SUS. "HERMANOS FAUSTO LEOPOLDO. LUQUE. SEVILLA, - Y 42 

“DI: 2.COPIAS: * AE 

  

  

      
- Año:-2016 |-Cód, Provincial: 08 | Cód. Cáñitón: 07' 

    
  

". En la: Parroquia y. Cantón:Rioyerde, -Prowvincia:de Esmeraldas, en la: República.del Ecuador, EL 

DÍA: LUNES;: VEINTIOCHO DE-MARZO -DEL:AÑO: DOS:MIL DIECISÉIS.- Ante mí, 

+» DOCTORA: CYNTHIA JAGQUELINE ¡CUELLAR ¡GRUEZO, NOTARIA. PÚBLICA 

PRIMERA “DEL: 'CANTÓN::RIOVERDE;,: Comparecen.. por'sus «derechos Jos. señores 

- FAUSTO LEOPOLDO: :LUQUE - SEVILLA, - CUMANDA - LUQUE- SEVILLA Y 

'LOURDES:LUQUE SEVILLA, en su calidad:de DECLARANTES., Los, comparecientes son 

echatorianos, mayóres de:edad;.el:pritméro : de estado.civil divorciado y «de profesión Ingeniero 

-y las últimas de estado. civil casadas y de profesión:Educadoras, domiciliados enla ciudad de 

Esmeraldas, de- transito:. aquí. .en- el Cantón *Rioverde, -portadores de: su: cédula.. y demás 

documentos que la.Ley:exige-pára estos casos. Los conozco personalmente:de lo. que doy fé.- 

+" Bien instruidos*dela: naturaleza y efectos de.esta declaración voluntaria a: cuyo otorgamiento 

¡ 
+ :coneurre:y - procede” libremente:con la capacidad civil necesaria pará Obligarse y contratar, los 

comparecientes «de. .consunó + me: dicen; que tiebé a bién realizar una declaración; para-lo cual 

Yo, la Notaria Pública conforme. con: Ja. ly procedi a tornarle. el juramento de ley; y le hice 

Rioverce, a 

    
ss Dro, Juequeline Cuellar Gruezo O 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
DEL CANTON RIOVERDE o ND» 

xs - 

Dra. JacquetineChelior SS 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

: 07 CANTON nos NS 

0 8 ABR 201 

 



    z NOTARIA. PÚBLICA PRIMERA DEL: CANTÓN RIOVERDE 

falta, y una vez. juranientados, los- declarantes ¡ne expresan: Que:su extinta hermana, señorita 

CELESTE :*LUQUE -SEVYLLA, - falleció : en la: Parroquia 5 de Agosto, del Cantón y 

Provincia de Esmeraldas, el veintisiete de: Noviembre* del año dos mil quince; que a su 

fallecimiento su estadocivil era soltera. y. no mantenía úinión de hecho, aprobada por juez , 

tampoco dejo. descendieñtes' 0 hijos*y=no, otorgo: testamento" alguno, “razón 'por la. cual, de 

acuerdo con las órdenes-de la sucesión intestada, sus” énicos herederos. son sus hermanos: 

FAUSTO LEOPOLDO LUQUE SEVILLA, CUMANDA EUQUE SEVILLA Y 

LOURDES LUQUE SEVILLA; por lo tanto usted Señora Notaria, sírvase concedernos la 

respectiva Posesión Efectiva de Bienes “intestados: UNO.- Los: Derechos de acciones 

hereditarias sobre un inmueble'(casa y solar) signado coñ.el N* 003, de la-manzana N* 012, con 

-una súperfició 186.00: tus? “el:lote de terreno: y-uña construcción. de:243:00-mts2; ubicado en 

- el Sectór Paráda' 10, : calle Guayaquil éritre, 'Franiélin'Tello y'Plinio:Palomiño, de la “Parroquia 

Urbana Bartolomé Ruiz, del:«GCantón y provincia: “de. Esteraldas; ':con. clave catastral 

-*0401012003.;DOS.- .Lós Derechos de acciones heréditarias sobre, un: lote de terreno.ubicado 

errla zona número 109, del Sector Las Peñas, dela Parroquia La “Tolá, del Cantón Eloy Alfaro, 

- Con una superficie CINCUENTA: Y“CINCO' HECTAREAS-CUARENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS /(55.46 HAS). TRES.- El 25%: de- las acciones. dé.-la compañía de . 

Responsabilidad Limitada denominada “LUQSEV” Compafíía Limitada con su valor nóminal a 

la fecha, constituida el tres de Marzo del año dos mil ocho, «e-inscrita el Doce de Agosto del 

año 2008 bajo el Registro N* 20 Repertorio Ne 459 de del Registro Mercantil del Cantón 

Esmeraldas, CUATRO:- Los beneficios alos que toviera-derechos por haber estado afiliada al 

INSFITUFO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, tales.como Fondos de reserva, 

Fondos de-Cesantía; Fondo-de Jubilación, y otros.Quelo-declarado.es'por ser.en-honor a la 
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FAUSTO LEOPOLDO LU _ DECLARANTE, QUE seva 
CC. 4 0800426280 

  

       
| CUMANWDA Luque SEVILL 

- DECLARANTE A 
“C.C. 0800355026    

   

   
  

    
e, Dra, Jacqueline Cue 

NOTARIA PUBLICAÁRIMENA 
ENS DELCANTON RIOVERDE Ko       

    
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE 

- SELLO Y FIRMO EN.EL CANTON RIOVERDE, PROVINCIA DE ESMERALDAS, EN EL 
DIA Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO 

.*
) 

    Dra. Jah (e Cuellor Gruezo 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA * 
8 ABR ADS 
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:: POSESION.EFECTIVA DE BIENES:DEJADOS POR LA S KT Ñ PAY 

:: SEÑORA.CELESTE:LUQUE SEVILLA. | 

En la Parroquia y cantón de Rioverde, Provincia de Esmeraldas, en a la República del Eovador, 

EL' DÍA: LUNES, VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. ANT E ML 

DOCTORA CYNTHIA JACQUELINE, CUELLAR GRUEZO, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN RIOVERDE, comparecen por! sus s propios deréchos los" señores 

FAUSTO LEOPOLDO LUQUE SEVILLA, CUMANDA LUQUE. SEVILLA Y 

LOURDES LUQUE SEVILLA, quienes exponen: Que mediante escritura pública otorgada * 

el día Veintiocho de Marzo del año dos mil dieciséis, ante mi, los comparecientes han 

comprobado, que son hermanos de la Calsante CELESTE LUQUE SEVILLA, quien falleció 

en la Parroquia 5 de Agosto, del Cantón y Provincia de Esmeraldas, el veintisiete de 

Noviembre del añio dos. mil quínce; conforme consta de la Partida de Defunción, Partida de 

Nacimiento y copias de cédulas de ciudadanía que se anexan y ne solicitan que les conceda la 

POSESION EFECTIVA DE BIENES PROINDIVISO dejados por la Causante. En virtud 

de lo expuesto y amparada en lo dispuesto en él numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 

Reformatoria de la Ley notarial publicada en el suplemento del Registro Oficial No.64 del 28 

de Noviembre de 2006, YO, LA NOTARIA PUBLICA, EN VIRTUD DE LA FE QUE ME 

HALLA INVESTIDA CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES PRO 

INDIVISO dejados por la Causante: CELESTE LUQUE SEVILLA a favor de sus hermanos 

_ los señores FAUSTO LEOPOLDO LUQUE SEVILLA, CUMANDA LUQUE SEVILLA 

Y LOURDES. LUQUE SEVILLA; . SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOVERDE ( 
De acuerdo con le iscuitad prevista en el numeral 5 Art, 18 

de la Lev Noraria!. dev sá que la COPIA que antecede . 7 eE 

es des ¿docu mas s exhibe ante Ma. te Dra. J Cuellar Gruezo F 
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_— NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN _RIOVERDE 

Confero copias certificadas" de la:presente Acta *a-fin-de que sean inscritas en los Registros o 

de, Propiedad y otros;:para qué”: surtan: sus:éfectos: legales en todo su tiempo previo a las a 

formalidades de estilo, de todo lo cual DOY FE, l a 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOVERDE 
De acuerdo con la decultad prevista en el numeral 5 Art. 18 

de la Ley Notarial, dev fé os lz COPIA que antecede 
es igual alidocumg He. » exhibe ante mu. 

Rioverdeja 
   

    
   

  

Dra. Jacqu : 
NOTARIA PUE 

DEL CANTO 

0.8 ABR 2016 

  

"de la Ley Notarial, doy f 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOVERDE 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Art. 18 

éque la COPIA que antecede 
es igual al documentofqueje exhibe ante Mm, 

Rloverde, a AE 
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Dra. Jacqueline Cuelkgr Grueso A 
NOTARIA PLZLICA PRIMERA LOs 
DILCAMTON RIOVERUC ur 

8 ENE 201
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NOTARIA-PRIMERA DELCANTON RIOVERDE 
De acuerdo con la fecultad prevista en el numeral 5 Art. 18 

de la Ley Notarial, gogRé que la COPIA que'antecede . 

es igual al docu pue se exhibe ante fin. 
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NOTARIA PUSÍICA PRIMERA “LA 
DEL CANTON RIOVERDE . 

0 8 ABR 201 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOVERDE 
De acuerdo con la f$3cu-tad o-avista en el numeral 5 Art. 18 

de la Ley Notaria!, de «+ l3 COPIA que antecede 
es igual 2i documento fue ye exhibe ante Mi. 

 Rioverce, 2 

Dra. Jacqueline Cuell 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CAMION RIOVEROE 

| 7 8 ENE 2018 
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NOTARIA PRINAERE DECCANTO? 

  

De acuerdo:con la facultad prevista en el numeral $ Art. 18 
3 Que la COPIA Que antecede 

se axhibe ante it. 

        

ye 

Dra. Jacqueidie Cueitar Grueso : 
NOTARÍA PUBLICA PRIMERA. * 

DEL CANTON-RIOVERDE. 

M1 

  

       

    
    

   

   

  

2 3. - 13 COPIA que antecede 

5 igual al docufmenyo que 3: exhibe ante m.. 

    NOTARIA 2U3LIVA PRIMERA 
DEL CARTON RIOVERLe 
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NOTARIA PRIMERA A DEL CANTON RIOVERDE 

De atuérdo con la facultad prevista En elnumeralS Art. 18 

" dela Ley Notarial, doy fe aus ta COPTA que antecede 

ue se exhibe ante ms 

   
   
   

Dra. Jucgke elije Cuelior Grueso 

-NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA - 
DEL CAN TON RIOVERDE 

08 AR 2016 

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOVERDE 

De acuerda con la facultas nrevicta en el numeral 5 Art, 18 

y de la Ley Notarial, de : + .5 TOPIA que antecede 

les igual al documei if uy 5 exhibe ante m:. 
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RUC: 0860000240001 

TITULO DE CREDITO 
A LOS PREDIOS URBANOS 

Correspondiente : 2016 

  

Nro. Emision ; 846511 
  CONTRIBUYENTE : SEVILLA ALCIVAR FULVIA GULMARA 

“Nro. ident.: 0800251811 o 

Dirección Contribuyente : no 
AIR ii coin 

F. de Impresión 01-05-2016 15:56:02 

Número de Pago : 105285 

Fecha Emisión : 30-01-2016 

Fecha Obligación : 31-12-2016     CLAVE CATASTRAL : 0401012003   Fecha de Pago : 01' 03 2016 

  
63, 225.8 562 BASE IMPONIBLE : 53,923.62 

Descripción - Direccion: SECTOR PARADA 10 GUAYAQUIL 003 ENTRE FRANKLIN TELLO Y PLINIO PALOMINO PARROQUIA 02. 
BARTOLOME.RUIZ Area Terreno: 188.58 Avaluo Terreno: := 8,732.11 Area Cons. : 243.03 Avaluo Const. :45,191.51 Valor del Predio: 

    
  

  

  

Rubro / Componente ll Valor] ricas — nr Subtotal : 117.4. 
¡BOMBEROS . o 8.09 bese e 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS * 1.50 esc. : A 

. IMPUESTO PREDIAL. 107.85 Recargo : 0.0 
interés : +" 0.0 

Coactiva: 2 FROL . 

440,5   
  ORIGINAL PARA CONTRIBUYEN? 
  

  
  
  

  

ing. Ximena Barre 
Jefa de Rentas (E) 

43 

      

   

ng. Jennifer Pérez Parra 
Tesorera Municipal 

es 19m 12! “ido 

     A 
Ing. Jonathan Tambaco Cervant 

Birector Financiero 

NOTA $ 
por dl A AAERA DEL CANTON RIOVERDE de la Ley poca! en NE q lar . 

Er 
: PIA que antecege 

NOTAR A PRIMERA DELCANTON RIOVERDE 
De acuerde con la facultad prevista en el numeral 5 Art, 18 
de la Ley Notarial, doy£2_ + :a COPIA gue antecede 
es igual al documef ++ N-- =shibe ante mu. 

Rlsverde, a 

Dra, Jaeq vell Ubeis 
NOTARIA PUSLICA PRIMERA 

DEL CANTON RIOVERDE 

2 8 EME 2018 
 



  

  

      

 



    
REEFICADO No, 2867/3 

CRVA 13971. LA o 
EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD | DEL CANTÓN 
ESMERALDAS, A PEEICIÓN DE LA PARTE ENTERESADA CEREIICA: 

  

Que rotiados das libros de bata: Ofícion E. al; -CRTEO, Consta imerita uma 

Esoritura de CONFORMACION DE CUERPO CUERTO, Que Hecs la Rañora 
- FULVIA GULNABA SEVILLA ALCIV AR «Rolativoa un humueble siguado con 

No 003 de la menzaas No 012 con ua Superiicio de 186 0%mt/2, ubicado 
- frente a la Calls Gueyeguil sutre Plinio Palomizo y Frankila Tello de la 
o _Parroquía Urbana Eerícionmá Rulz de Ene Cantón y Provincia de Esmeraldas, 

Ssgiía Consta en la Eseñltura Pública Celebrada el 04 de Diciembre del 2007, 
sate la Notazia Cuarta de Sete Cantón, e inverita el 07 de Delembre del 2007, 
bajo al Hepertorlo Wo 428%) y con el Reglatro No 1772 respsctivo, 
De Mediante Escritura Pública Celebrada 04 de Diciembre de 2007, ante la 

l Hoterla Pública Cuarta de éste Cantón, e lmerita 0 $7 de Melermbre del 2097, 

bajo el Repertorio No 4338 y con el registro No 38 respectivo. Congía une 
Estritura de PODER. ESPECIAL, ¿ue (iaa la Beflora FULVIA COLNARA 
SEVILLA ALCIVAR = Íavor de la Señora LOURDES LUQUE 
SEVILLA Bobre el Humuehlo auiss dederlto, 
3 'Mediente Asta luscrita el 08 de Jullo del 2010, bajo el Ha Repertorio Ha 2922 y 
emm el Registro Wo 298 respectivo. -Conata un Aria de Paseaión Efectiva de loa 
Hieaes dejados per quien sa vida se amó FULYIA SGULNARA SEVILLA 
¿LCIVAR, e iwor de LOUEDES, CELESTE, COMA Y FAUSIO 
LEOPOLDO E LUQUE SEVILLA.-D ¿na los Blenes al Tamueble ndezerión,. 

VECADO DE Ca V AMENES 

puYE . Beho bien Iguíueble de Fenpledad de quien en viés ee Hamó Seño 

UL fEá GULNARÁ SEVELLA ALCIVABR, Hoy los Derechos y Acelones de 105 
redersa: Lugyué Sevilla. No Consta ineerito Crevamen alguno, Ni prohibición 

Jadicial para fxayer y > enajenar má us Úraits su dorada. b ( CET 

E
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“Esmersidad al A í de Mareo del 2016, 110% AE / 

CETRADOR : | ás A OS 

N )TARIA PRE fosa, DEL CANTONAIOVERDE - A 
De acueras cos dz o prevista eg numeral 5 Art. 18. : 2 Ases , A 
d Y Ñota a que antecede A Ivete 
esigual 3 =) docu ento Jefe prrniibe ente mm. , no OS OYAR de r ANTObE !OVERDE RioVerde, a l Ft De acuerde sn 144 ditajga ent 15 Art, 18 

A 18 REG q > ECO cra de la Le o dy cd > COP fue antecede 

Dra, A eitirGriro A ONERMERAIAS 12 UE Pi me 
NOTARIA SUBLICA PRIMERA o SL A O houete, 

DEL CANTON Su Ss ZE a F ae A Mea Tari aL 
0 OEA NOTARIA 215LÍDA PRIMERA Z, 

- Mons ¿3 MTON RIOVERCE 

_ DÚE ÉNE amé ce



NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN RIOVERDE 

De acuerdo con la facultad previs en el numeral 5 Art. 16 

de la Ley Notarial, dov li nu: /4 a A que antecede 

“es igual al documento cf Ye ante mu. 

Rieverde, a 

Dra, Jacq: A :Cueñ í G ez0 :Q 

NOTARIA SUSLICA PRIMERA o yo 

DEL CANTON RIOVEROE Ne 

o o o =— ¿8 ENE 2vtá 

   

    

   
e A MUNICIPIO ELOY ALFARO o AA 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

RUC:.0860000320001.* 

  

  

TITULO DE CREDITO: 201 6-0002076-GADMEA-UT-APR. *. FECHA DE EMISION: 01/01/ 

AÑO DE TRIBUTACION : 2016 FECHA DEPAGO : 22/02/ 

RUC / Col. : 

[CONTRIBUYENTE : COMPAÑÍA "GANADELGRA" S.A. 

UBICACIÓN Parroquia; La Tola a Cantón: Eloy Alfaro Provincia: Esmeraldas 

Clave Catastral 

Direccion ZONA 109 SECTOR LAS PEÑAS . Nro. Lote /Casa 
Nro. Has/ M2 155,46 HAS.       Valor de Avalúo - 1 26.620,80 | 

  

  

  
  

  

    

     
   

  

  

  

         
   

   

  

     

    

  

o - CONCEPTO. VALOR 
: y [IMPUESTO PREDIAL RURAL € 
: [SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: 

INFORMACION ADICIONAL: O 
: Subtotal : o . 6 

++ |interes 

¡Descuento 50% 3era. Edad 

- JDescuento : 

TOTAL CANCELADO. 6 

Fecha de Impresión: 22/02/2016 10:11 

: o o 
0. tam y obecal PDA, 

DIRECTORO FINANCIERA FE DE REN | A PRE O dE slo TESORERO +. RECAUDADOR 

> ss lesa cos ONO ESCALA y 
e la Ley Notarial, A 

ds igual decos dEl Ml LEARO va 'HOAUTÓNORO DESCENTRALIZAL 
SEE DE RE 3 1 «die MUNICIPAL, DO 

2 ES: ELOYALTARO - -ESMERALD j AUN INEADÉ 
de TARA PRIME A CIÓN 

De acuerdo con la “ecuitad ArEvista Ettar AA ARA -ESUERAON 
de la Ley Notaria". «¿ay “é que me la COP eat 

es igual al docum.cino e exhibe ante me > 

Rloverde, á IF 

Dra. Jocg ueline U rnuezo SÉ 

NETARÍA puBLicA PRÍAERA o a 

DELCANTON RIOVERDE NA 

0 1 MAR 20%
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   CERTIFICA: 
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JEGISTRO DE LA: PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. CANTON. ELOY. ALFARO    
CIR palo my : e de 

OYARÍA. PRIMERA DEL CANTÓN RIOVERDE 

pon acuerdo con la facultad p evistá en.al numeral 5 Art. 18 

ZCPIA que antecede 

tube ante Sm. 

E 

de la Ley Natarisl, do Y TONE 

A, es igual al documenaifo: * 

Rioyerde, dos 

  

QA SD] :) ANI (7 

AA 0 , 5)" Dra. Jutgiueito Cubilo A UezO” S 

ez PoR NEO Ta Aaa 

La. Que revisados los Libros de esta. oficina a mi cargo, consta una ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA, ¡celebrado el 1 de. Agosto, de1989, ante. el. señor Notario Público Primero del 

l "Cantón. Estperaldas, 6 inscrita el 11 de Enero: de 1990, bajo: el Repertorio N?5, Registro.N” 4, 

o Folio Ne 3, , que otorga la EMPRESA JUDELCA S A, ,2 favor de la COMPAÑÍA. GANADELGRA 

Ss, A, - Relativo aun lote de terreno, ubicado, en la, 7 ma.L09, Sector Las Peñas, Parroquia La Tola, 

Cantón' Eloy Alfaro, Provincia, de Esmeraldas, con una, superfi cie. de, 500, 00; Has., circunscrito o 

dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con la denominada Lagúna de la Ciudad; SUR: Con - 

predios de la denominada Colonia Manabita; ESTE: Con terrenos de la Cía. CEREGAGRI S.A.; 

OESTE: Con; predios de la Empresa DELGAGRISA S.A... 

2.- Mediante ESCRITURA DE COMPRAVENTA.- Celebrada el 6 de Marzo del. 2003, ante el 

señor Notario Público Segundo del Cantón Esmeraldas, e, inscrita el 21 de. Abril del. 2004, bajo el 

Repertorio y 69, Registro N' 48, Folio N* 94.- Consta Una; compraventa que. otorga la señora 

FULVIA: SEVILLA. ALCIVAR VIUDA DE LUQUES, a favor del señor CARLOS ANIBAL 

" AYALA ORTIZ, Rel ativo a yun lote de terreno de 172,03 Has. Desmembrado: del lote antes: descrito. 

3.- Mediante ESCRITURA DE COMPRAVENTA.:- Celebrada el 10 de Marzo del 2005, áfite el 

. señor Notario Público o Segundo del Cantón Esmeraldas, e inscrita e 21 de Septiembre del 2005, 

  

GULNARA SEVILLA ALCIVAR, E favor de sus E ADA HL EOPOLDO LUQUE 

SEVILLA, LOURDES LUQUE SEVILLA, CELE LUQUE S LA, CUMANDA 

. LUQUE SEVILLA.- Relativo al sobrante del lote de terreno indicado en el numeral 1. 

5.- Mediante ES CRITURA DE COMPRAVENTA.- Celebrada el 9 de Julio del 2010, ante el señor 

- "Notario Público Segundo del Cantón Esmeraldas, e inscrita el 13.de Julio del 2010, bajo el 

Repertorio N* 123, Registro N* 72, Folio N* 338.- Consta una compraventa que otorgan 

LOURDES LUQUE SEVILLA, CELESTE LUQUE SEVILLA, CUMANDA LUQUE SEVILLA 

Y FAUSTO LEOPOLDO LUQUE SEVILLA, a favor del señor NELSON RAMIRO MUÑOZ 

BOLAÑOS. Relativo a un lote de terreno de 101 .87Has. Desmembrado del lote sobrante. 

" 6.-Mediante ESCRITURA. DE COMPRAVENTA- DE DERECHOS Y ACCIONES 

 



  

    

“Y MERCANTIL DEL GÁDMEA. - * 

NEON 

AREGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIE'DEL CANTON ELOY ALFARO: 
Caminamos juntos al desarrollo 

  

Repertorio No, 099, Registro No. 013.- Relativo al lote de terreno ubicado en la Zona 109 del 

E sector las Peñas caritón Eloy Alfaro Provincia Esmeraldas.- Que otorga el SEÑOR INGENIERO 

FASFO LEOPOLDO LUQUE SEVILLA.- A FAVOR DE SU HERMANA LA LICENCIADA 
LOURDES EUQUE SEVIBLA. 200000 O o 

o CERTIFICADO DE GRAVAMEN | 

Sobié e sobrante del lote de terreno de propiedad de la Cía. GANADELGRA S.A. de la causante 

FULViA-GULNARA- SEVILLA “ALCIVAR; “hoy de sus Heréderos LOURDES: LUQUE . 
VIELA, CELESTEALUQUE SEVILLA (CUMANDA "LUQUE. SEVILLA.- NO, CONSTA 

   
     

     

  

CO. Linionés, 15 de marzo: del 2016" *: 

  

      

   

   

Ponce "0 
FTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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      NOTÁ: 'Lós“dátos tonsignádos errónea 
Validág del Certificado 30 dias. itoniia pl 

A y 

| INSCRITO GRAVAMEN; Ni Prohibición Judicial páta Eravar o enajenar, Ni que limite su” 
dominjo,- LO CERTI 
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  o TRÁMITE NÚMERO: 546 | 
- ¡NÚMERO DE CERTIFICADO 185   

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

CERTIFICACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS CERTIFICA QUE: 

QUE, REVISADOS LOS ARCHIMOS DE NUESTRA INSTITUCIÓN, DESDE EL AÑO 1994 HASTA LA 
PRESENTE FECHA, EN NUESTRA JURISDICCIÓN, LA SEÑORA: CELESTE LUQUE SEVILLA, CON CÉDULA 
DE IDENTIDAD: 0800130031, SI CONSTA INSCRITA COMO SOCIA DE LA COMPAÑÍA LUQSEV CIA. — 
LTDA...- LO CERTIFICO, , E 

e ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA DESDE: 21/03/2016 HASTA: 23/03/2016 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN” “AL TEXTO DE 1A PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. : 

  A   
  

  

  

  

*= + ESMERALDAS, A 23 DÍA ÉS DE.MARZO Lo 

yá REGIS 

Wa MERCANTIL 

'KATHIA DIAZ BÉDO ÓN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

... DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 

NOTARIA PRISIERA DEL CANTON RIOVERDE ) 

De acuerdo con le a prevista en el numeral 5 Art. 18 

de la Ley Notari: £ey -- la COPIA que antecede 

es ¡ouat al docu 2 exhibe ante fa. 

RioverGs, < 

   
       

    

         

    

  

Dra. Jacqueitio hor Gruezo 

NOTARIA PUBLICA PRIMERÁ - 

DEL CANTON RIOVERDE    “TZ 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON RIOVERDE 
De acuerdo con la facultad p"evista en el numeral 5 Art. 18 
de la Ley Notarial, doy f£ ¡ N + COPIA que antecede 
es igual al documenta que 34 exhibe ante M1. 

Aloverde, a.      
Pra. Jacq Molt € ar Grueza 

NOTAR PUBLICA PRIMERA <a> 
DEL CANTON RIOVERUL x= 

| 204 2.8, ENE 2018
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/ojeñes de la CausatesEB88 
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    2. ISTRADO 
REGISTRADOR. DELA PROPIEDAD 

RESPONSABLE.- 

  

     
  

  

Calle: Calderón 3-17 entre Olmedo y Colón Registre de la 

Teléfono: 06-2455-053 Propiedad de 
Esmeraldas
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Registro Mercantil de Esmeraldas 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 7 

  

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 1549 — | 
A 

ON 2 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

) o . 
-'EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: r 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA.. 

) 7 
  

  

  

          

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9261 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 97 p - 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL Ñ a 

2. . DATOS DE LAS PARTES > eS 
Identificación o Nombres “| Calidad de las partes 

0800426280 | LUQUE SEVILLA FAUSTO LEOPOLDO | HEREDERO 

0800355026 LUQUE SEVILLA CUMÁNDA / -HEREDERO 

0800220527 LUQUE SEVILLA-LOURDES HEREDERO > 

0800130031 LUQUE SEVILLA CELESTE CAUSANTE         

3. DATOS DEL ACTO'O CONTRATO: 
3 

    

POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 

16 - 

“IN PRIMERA 

lA JACQUELINE CUELLAR GRUEZO 

RIOVERDE 

16 

ESCRITURA: 00316 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

  

      
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: E 
Bien Característica Descripción .._- o 

Bienes Varios Tipo de Bien == DEJA LA CAUSANTE EL 25% DE LAS 

Ñ ACGIÓNES DE LA COMPAÑIA DE 

DN RESPONSABILIDAD LMITADA 

— > DENOMINADA "LUQSEV" 
( 27 COMPAÑIA LIMITADA CON SU 

A => 

— Página 1de2. 
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¿2 Registro Mercantil de Esmeraldas 
7 x * AS y 

  

  

        
  

  

| ” ! ) | VALOR NOMINAL A LA FECHA, 

| CONSTITUIDA EL 03-03-2008, E 
o — INSCRITA EL 12-08-2008, BAJO EL 

NI REGISTRO N*.- 20 Y REPERTORIO N* 
459 DEL REGISTRO MERCANTIL 

TONO 

a ESMERALDAS. >, 
AU __ TN y) 

S. DATOS ADICIONALES: — > 
| NO APLICA — ] 
  

  

/ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NÓ.SON:NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ESISTA,     Gar 

FE CO 
Is TAN sx 

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS, A 14 ode MES, DE: SÉBTIEM She DE 2017 

  

   

  

  

35 E hi DD 
A . 5 TT 

A 1) És 
Na MERC JeTiL Ss 
: NO, S Le 

” a E 

RITA ELIZABETA BARRE DROUET SS o ds cant E OS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS * o Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 0% . A $ 

—) 7 _— 7 Fr 

Y SU _ 

Ñ Q a 

A Ñ ) 

( - ] 
mm M 

o — 
SN - a A 

- C o 
X XI 

— So = 

— _—— / 
/ U 

Ta 

) ! “Página 2 de 2 

( 

( OS o 

A Ne0050481 
?


